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III. Otras disposiciones

ORIOL

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

Ilmo. Sr. Director general de Institucione~ Penitenciarias.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 21 de febrero de 1969 por la que se
concede la libertad condicional a diez penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los
articulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los servi·
dos de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956;
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced y
previo acuerdo del Consejo de Ministros, en su reunión de esta
fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados:

De la Prisión Provincial de Badajoz: Manuel Martin Bena.
De la Colonia Penitenciaría de El Dueso-Santoña: Millán

Berrio Echevarría, Enrique Beba OTau, Francisco Martinez Cá~

novas.
Del Hospital Penitenciario de Madrid: Antonio Cortés Cortés.
De la Prisión Provincial de Ciudad &eal: santiago Crespo

Jiménez.
De la Prisión Provincial de Le6n: Bern&bé Isidro Fuertea

ORIOL

lImo, Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

de 1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Sefiora de la
Merced y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su re
tmión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a. bien conceder la l1bertad condicional a los siguientes penados:

De la Prisión Provincial de Palencia: Antonio Gannendia
Arambarri.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 21 de febrero de 1969.

ORDEN de 21 de febrero de 1969 por la que se
concede la libertad condicional a doce penad08.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas fonnuladas para la. aplica~

ción del beneficio de libertad condicional establecido en los
articulos 98 al 100 del Código PenaJ y Reglamento de los Servi~

CÍos de Prisiones, aProbado por Decreto de 2 de febrero de 1956;
a propuesta. del Patronato de Nuestra Sefiora de la Merced Y
previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta
fecha.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a. los siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Ocafia: Jesús Antonio Tru
jillo Olivares.

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Antonio
Santiago Amador, José Fetnández Gaspar. Antonio Abajo
Sancho.

De la Prisión ProVincial de Córdoba: Rafael Gareia Pérez.
De la Prisión Provincial de Sevilla: José Romero Sá-nchez,

Manuel Sánchez Rojas.
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Helmut

Heinrich Klosters.
De la Prisión Provincial de Zaragoza: Alfredo López Ar

mengaL
Del Instituto Penitenciario para Jóvenes, de Liria (Valen

cia): F:rancisco Garcia Salas.
De la Colonia Agrícola Penitenciaria de Herrera de la Man

cha (Ciudad Real): Agapito González Campos.
Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Eugenio

Fernández Ruiz.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efect-os consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 21 de febrero de 1969.

JUSTICIA IDEMINISTERIO

ORDEN de 21 de febrero de 1969 por la que se
concede la libertad condicional a diez penados.

Ilmo. Sr.: Vista.s las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecidas en los
articulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones. aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956;
a propuesta del Patronato de Nuestra 6efiora de la Merced y
preVio acuerdo del Consejo de Ministros en su rellIÚ6n de
esta feoha, '

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la lIbertad condicional a los siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Ocafia: Angel Ferrer Querol.
Del Centro PenitencIario de Maternologla y Puericultura de

Madrid: sebastiana Cabrera Giménez.
De la Pr1s16n Provincial «Instituto Geriátrico Penitenciario»

de Almer1a: AnatoUo Garela Curiel.
De la Prisión Provincial Central Habilitada de Cáceres: Ja

cinto Morano Fernández.
De la Prisión Provincial de Lérida: Juan Jiménez Pubil.
De la Colonia Agrícola Penitenclaria de Herrera de la Man

cha (Ciudad Real): Cándldo Tejero Boroblo.
Del -Destacamento Penal de Portland Iberia de Castillejo

(Toledo): Valentín Serrano Maluenda.
De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria:

José Sánchez Pérez.
Del Instituto Penitenciario para Jóvenes, de Liria (Valen·

cia): Carlos Serrano Iglesias. Francisco García Carrillo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1969.

ORDEN de 21 de febrero de 1969 por la que se con
cede la libertad condicional a un penado.

lImo. &-.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica-
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los
artículos 98 al 100 del. Código Penal y Reglamento de los
Servicios ele Prisiones a.probado por :Decreto de 2, de febrero

ORDEN de 21 de febrero de 1969 por la que se
concede la libertad condicional a f.,'Uatro penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
eión del beneficio de libertad condicional establecido en los
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones. aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1900:
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced y
previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta
fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados:

De los talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: José
Luis Guillén Jiménez.

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Santiago
Banús Guillén.

De la Colonia Agrícola Penitenciaria de Herrera de la Man
cha (Ciudad Real): Rafael Fernández Gareía.

Del Destacamento Penal de Onda (Camellón): Adolfo Gui·
rao Hernández.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1969.
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Del DestacamentQ Penal de Mil'asierra (Madrid): Joaquín
Donado de la Hoz. GTegorlo Abejón Bravo. Miguel serrano Ca
chinero.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efeetos consigUientes.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 21 de febrero de 1969.

ORIO"

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDliiN de 2f de marzo lIe 1~6fI por la q~e se
acuerda la supresión del JU2ga40 de pqz de parras
de Martín (TerueJ).

¡Jm<¡. Sr.: VIs\o el e1<pelU,nte Jn\It\'\ú@.,an,=sretll<ln
del Juzgado de paz de Parras de MaItfn, como co Ut. d~
la incorporación de su ··término mUIiiclpal al de Utr1s <'I'e
rueDo

Este Ministerio. de COnfotllllQ!UI. _ III jlr<JII~a. formu!lWa
por la SaJa de Gobierno del T!'Ill\lJ1il ~1I~ ~ \~o en
cuenta lo establecido en la baSe primera de la Ley de 19 de
julio de 1944. ha acordado la supresión delJU23ado de paz
de parn¡.s de Martín y su incorporae1ón al de. igual clase de
Utrlllas, el que se hará cargo de la dooumentae1ón y aroblvo
de aquél. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios glUlXde a V. l. muc.llos años.
Madrid. 24 de marzo <le 196ft-P. D.• el Subsecretario, Alfre

do López.

Ilmo. Sf. Director general de Justie1a.

ORDEN de 34 di' mano de 1969 'PC11' la que se
acuerd,a la supresión del Juzgado de pa;: de ~",..

oasas (Huasca).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido. para la supresión
del Juzpdo de paz de La&casas. OQlnO __ • la ID
corporación de su término municipal al de llonflorlt1 (H\IIfcI).

Este Ministerio. de _formUlad 0Q11 la _1IIIIIa fI>rlIIuW!a
por la Sala de Gobierno del Trlbllnal lIu¡jteQla , lIItIoMo en
cuenta lo establecido en la base pr!mera de la Ley de 18 cIit
julio de 1944. ha acordado la .UP_árl del JuolIacIit lIe lO" de
Lascases y su incorporación &1 dB llJu&I _ de !tolIllooIte.
el que se hará cargo de la documentac1<ill y. amhivo de ..~.

Lo qué comunico a V. l. para sU oonomm1ento y d&más
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 24 de marzo de 1969.-P. Do, el Subsecretario, Alfre.

do López.

Ilmo. Sr. Director general de JtWtieia.

ORDEN de 24 ~ mariO de 1Q69 W la que se
acuerda la supresión dBl Juzgcujo de paz ae La
Tuda (Zamora).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del
Juzgado de Paz de La Tuda, como consecuencia de la. incorpo.
ración de su término munio1Hl al Pf¡I PtI'lfU'la (iAllQr80) ,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta fQ:rrtJ.ulada
por la Sala de Gobierno del TribUI18l SUfJI'eU1o y teniendo en
cuenta lo establecido en ra base primera de. la Ley de 19 de
jJ.1,lio de 1944, ha acord,ado la supresión 4el J_~o de paz de
La Tuda y su incorporac1ón al. de ~ el.... de Pereruela,
perteneciente al partido judicial de B8rm1llo de SayagO, el que
se hará cargo de la documentación y a.rchivode aquél.

Lo que comunico a V. l. para. su oonoo1m1ento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 24 de marzo de 1969-.-P. D., el Subsecretario, Alfre-

do López.

Ilmo, Sr. Director general de Justicia,

ORDEN <le 2f <le m¡JTZO áe I96~ por la q¡¡e se
_er<la la supresión lIel Juzgll4<l <le Fa.¡ <le B~tu6
de Rosal (Huesca).

Pmo. Sr.: Vllto el e~te ilI¡uul/lQ Pllf& la~
del Juzgado de paz de :bentUé c1e ltáül. como eonse
de la ~iÓll ¡lo su li!\IIllIlo IIlWlll;l¡¡a1 al Ile
(:Huesea).

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada.
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la suPresión del Juzgado de paz de
Bentué de Rasal y su incorpora.ción al de igual clase de Arguis,
el que se hará cargo de la documentación y archivo de aquél.

LQ Que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dlos guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 24 de marzo de 1969.-P. D.. el Subsecretario, Alfredo

López.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 31 de marzo de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia ctal Tri
bunal·. Supremo, dletada con lecha 5 de 11141'20
de 19119, en el recurso oontenotoso-aaminJ8tratiVo
interpuesto por dOn Alfonso de GfJ,latn Bombín.

Excmo, Sr.; En el recQ1'BQ conten,ciaso-adminíalirp..tivo ¡segutdo
en únioa instanoi~ 3nte 13 /iil¡,jo. Qwnt~ del 'frlbuni\! S_emo.
entre· partes, de una, como demandante, don Alfonso de Ga.lain
BombÚl. (JO,pitán de Infanteria, quien polltuia _ si JllÍll1Ilo.
y dB oka, oomo deml\!ldad... la AdmllÚlltraciún Públi.... repre
sentada y defendida pór el Aboll8do del Estl4o. ooutra Re.>o
luciÓll de la Dirección General de ¡W:U\Uaáos de n_a ¡Ka' la
Patria de 20 de diciembre de 19&7, se ha. di~ ~~p.Pia con
fecha ó de marzo de 1969. cuya parte d:lsPositivll es coplo
sigUe:

p1fl.1laQ106: Que qe&e8tlmando el presente recurw ~ontep.ciOBo

adminiStratiVo. promovido por d.on Alfonso de GRJaiu lkmlbín.
de~ absolv"f ~ al¡SQlvemos a la ÁdmillilMación de la
demanda interpuesta por el JllÍll1Ilo contrI' .Reeciuoli$n de ~O de

~
.. do¡ 1967 de 11' pirecclón General. de MlItIIaáos•. que

al recurrente el ascenso a Comandante de la·~a
A ar. y 29 de enero de 1968 de....timl\!l<lo reeur~ de re¡>o
siClón C9lltra aqlleU¡¡" cuy.,. resoJu~ declafl"nos firmes y
subsistentes. sin hacer especial condena de costas.

AIIl Il\lf elI\!I. 11'-\1'1' _tanoia. que .. Pllbliqar4 en el ,.¡jo
ietin Oficial del Estado» e _ara en la «Cole\)ción Legisla
tiva». lo pronunciamos, mandamos y flrmarnQS.»

En BU virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentenc¡a. publi
cándoee e! aludido fallo en e! «Boletin Oficial de! Estado».
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo lOó de
la. Ley de lo Contencloso-administrativo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363>-

Lo que por la ~senteO~ ministerial dlliJO a V. E. para
su CQIlQCinuento y efe.1eo (I\lI1liÍgUitntes.

Dios guarde a. V. E. muChos años.
Madrid, 31 de marzo de 1969.

E.CJ'ftO. Sr. Director general de Mutilad.oE. de Guerra PQI' la
Patria.

ORDEN ae 31 de m"r~ode 1969 'J)Or la que se
dispone el cumplimiento de la $en(encfa á~l Tri
bunal Supremo, diqta4fJ con frcha p de rebrero
de 1969. en el recurso contencloso-admini#rativo
inter'PUflsto por don Elt3ebio z.ápez Gareía.

EXCUU,l. sr.:· En el reourso c9Dtencioso-a.dmi:n.1:8:trativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del" ·TribtUlal SUJ)ffm1o.
entre partes, de una. como demandante. don Eusebio .LópeZ
Garoia. qtllllft ~tlI~ por 11l lllislnll. y de otr... comO deman
dada. la Administración Pública. réP!"'""l'tadl¡, y ~tmd\de. por
el Abogado del Estado. contra reoo!ucl<mes del Consejo IilllFemo
de J~lQjl' Militar de 2Jl de junJo y 16 de noviembre de 1967.
se ha dietado. sentencia con fecha 5 de febrero de 1969, cuya
parte <lJspoiIjtlva e¡¡ _o /ligue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo promovido por don Eusebio López Gareía, debe
mO§ apsolver y absolvemos a la Administración de la demanda
intérpllesta' por. el mlamo eontra NS01uoión del COnsejo Su
premo de Justicia MJlltu dB III da noo_ de 196'1. que
d~órep¡¡r~ <W l'l'!"'S.lQión conta-a la de 2Jl de JUnfo de 1967.
qllll ~º al r~lle <11 1lrÁ~l" da 8UB _ pe-

Sir"~~loI,~""~"~,,"=~


